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AVISOS

ORDENES DE PAGO

Mes de Octubre de 196-i

N® 5058.—L  1.116.76, a favor de
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la primera 
quincena de octubre, por gastos en 
el mantenimiento de carreteras, 
cual será cancelada por la Paga
duría Especial, Ing. Luis A. Ste- 
phen, Distrito I I  ( Juticalpa-Cata- 
camas).

N* 5059.—L  821.11, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra quincena de octubre, por ga t 
a  el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa 
gaduría Especial, Ing. Luís A. Ste- 
phen, Distrito I I  (Campamento-Ju- 
ticalpa).

N* 5080.— L 1.731.32, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra qutecena de octubre, por gastos 
til el mantenimiento de carreteras, 
la cual se*á cancelada por la Pa 
gaduría Especial, Ing. Luis A. 
St*pSx«V Distrito I I  (Tálanga-Cam- 
pamento).

N® 5061.—L  1.348.52, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la primera 
quincena de octubre, por gastos en 
el mantenimiento de carreteras la 
cual será cancelada por la Paga
duría Especial, Ing. Luis Stephen, 
Distrito H  (Campamento-Jutical- 
pal.

N® 5062.—L  851.99, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en et mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ing. Luis A. 
Stepben, Cedros Minas de Oro, Dis
trito n.

N® 5063.—L  92.30, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra quincena de octubre, por gastos 
de mantenimiento de carreteras, la 
cual será cancelada por la Pagadu
daría Especial, Ing. Augusto C. F i
guras, Distrito I I  i localizado en 
Caleras).

H® 5664.—L  1 024.04, a favor de 
Pagadutia. Especial, va]o • d 1- 
ríanfilá correspondiente a a prune- 
-* quincena de ct b 3 » g  't- s 
ea «i ntanteru

gaduria Especial, Ing. Oscar H. 
Almendárez, Distrito V, San Pedro 
Sitia-Búfalo, Agua Azul-Taulabé, 
Choloma-Puerto Cortés, Río Lindo- 
Santa Cruz de Yojoa ),

N" 5065.— L  679.77, a favo e 
Pagaduría Especial, valor de L'> 
planilla correspondiente a la prime- 
i ■ quincena de octubre, por gastos 
en el mantenimiento de ea>rreteras 
la cual s cancelada por la Pa- 
■* duría Especial, Ing. Oscar H. 
Almendárez Distrito V  (San Pedro 
Sula-Búfalo- Progreso-Tela

N® 5066.— L 769.86, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la primera 
quincena de octubre, por gastos en 
el mantenimiento de carreteras, l£< 
cual será cancelada por la Paga
duría Especial, Ing. Oscar H. A l
mendárez, Distrito V  (Búfalo-Po- 
trerillos).

N* 5067.— L  2.025.66, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime, 
ra  quincena de octubre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa 
gaduría Especial, Ing. Oscar H. 
Almendárez, Distrito V  (Búfalo- 
Potrerillos, San Pedro Sula, Búfa- 
o-Agua Azul Taulabé).

N® 5068.— L  775.37, a  favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pía- 
illa correspondiente a la primera 

quincena de octubre, por gastos en 
el mantenimiento de éarreteras, la 
cual será cancelada por la Paga
duría Especial, Ing. Oscar H. A l
mendárez, Distrito V  (San Pedro 
Sula-Búfalo).

N® 5069.— L  1.938.78, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra quincena de octubre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa 
gaduría Especial, Ing. Oscar H. 
Almendárez. Distrito V  (Progreso- 
Cavas de Chililenga, Progreso- 
Tela ).

N® 5070.—L  232.50, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ing. Osear H. 
Almendárez, Distrito V  (Búfalo- 
Potrerillos >.

N® 5071.— L  1.564.68, a favor de j N® 5078.— L  290.75, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pía- Pagaduría Especial, valor de la 
nilla correspondiente a la primera planilla, correspondiente a la pri- 
quincena de octubre, por gastos enm era  quincena de octubre, por gas- 
el mantenimiento de carreteras, la!tos en el mantenimiento de earre- 
cual será cancelada por la Pagadu- ¡ leras, la cual será cancelada por 
ría Especial, Ing. Oscar H. Almen-jla Pagaduría Especia»!, Ing. Rafael 
dárez, Distrito V  (Choloma-Puerto;Maradiaga, Distrito V I  (L a  Ceiba- 
Cortés, Oftioa-Cuyamel, San Pedro Yatuca, La Ceiba-La Masica*).
Sula-La L im a ). ...N } 5079.—L  575.25, a favor de

N® 5072 — L  954.20, a favor de Pagaduría Especial, valor de la 
Pagaduría Especial, valor de la planilla correspondiente a la pri- 
planilla correspondiente a la prime- j mera quincena de octubre, por gas- 
ra quincena de octubre, por gastos .tos en el mantenimiento de carre
en el mantenimiento de carreteras, | tei as, la cual será cancelada por 
1? cual será cancelada por, la Pa- Ja Pagaduría Especial, Ing. José
gaduría Especial, Ing. Oscar H. 
Almendárez, Distrito V  (Choloma- 
Puerto Cortés).

N® 5073.—L  344.50 a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ing. J. Rober
to Romero, Distrito V  (Choloma- 
Puerto Cortés).

N® 5074.— L  624.39, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra quincena de octubre, por gas
tos en él -mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Rafael 
Maradiaga, Distrito V I  (La  Ceiba- 
La Masica).

N® 5075.— L  749.97, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, le. cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Rafael 
Maradiaga. Distrito VT (La  Ceiba- 
La MasicE-, puente Cuaymoreto).

N® 5076.— L  1.619.17, a favor do 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en el mantenimiento de came
reras, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial. Ing. Rafael 
Maradiaga. Distrito VT (La  Ceiba- 
Yaruca, La  Ceiba-Le» Masica).

N’ “ 5077 -  L  1.037.26, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras. 1e* cual s á cancelada n 
la Pagaduría Especial, Ing. Rafael 
Maradiaga, Distrito V I (L a  Ceiba- 
Yaruca. La  Ceiba-La Masica. Du- 
rango-Puerto Castilla. P u e n t e  

Cuaymoreto) .

María Medina, Distrito V I I  (Cofra
día-La Arada, Santa Bárbara-Tau- 
abé, Santa Rosa-La Entrada).

N® 5080.— L  581.97, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la» cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ing. José Ma
ría Medina, D istrito V H  (Santa* Ro
sa-La Entrada, Florida-Copán Rui. 
ñas).

N® 5081.— L  1.912.42, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en eV mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
José María Medina, Distrito V II  
(Chamelecón-Cofradía, Cofradía-La 
Arada, Santa Rosa-La Entrada, 
Santa Rosa-Gracias, caminos a San 
José y  Quezailica).

N ! 5082.—L  1.444.17, a  favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra quincena de octubre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la* cual será cancelada por la Pa 
gaduría Especial, valer de la plani
lla correspondiente a la  primera 
quincena de octubre, por gastos en 
el mantenimiento de carreteras, la 
cual será cancelada por la Paga
duría Especial, Ingeniero José Ma
ría Medina- D istrito V I I  (Cofradía- 
La Arada, Santa Bárbara-Taul&bé 
Santa Rosa-La Entrada, Florida- 
Copán Ruinas).

N® 5083.—L  269.75, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en el mantenimiento de ct>

1 cual sera cancelada o» 
la Pagaduría Especial. In gén ito  
José María Medina. Distrito V II  
lCofradía-La Arada).

N® 5084 —L  879.99. a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la ola-

nilla correspondiente a la  primera 
quincena de octubre y  omisión de ia 
segunda quincena de septiembre, 
por gastos en la construcción de 
carreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Inge
niero Críson García, puente sobre 
el R io Guanaca, carretera Gracias 
Santa Rosa.

N® 5085.— L  197.50, a  favor de 
Pagaduría Especial, valor de la  
planilla correspondiente a la  pri
mera quincena de octubre, por gas
tos en la construcción de carrete
ras, la cuad será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ing. Críson 
García, La Entrada-Florida. Fron
tera Guatemala. Inspectoría.

N" 5086.—L  9.472.67, a favor de 
Tesorería General de la República, 
pago efectuado por el Development 
Loan Fund a Compañía Brown y 
Root, S. A., por los servicios pres
tados en la ejecución de los traba
jos de la Carretera Búfalo-Puerto 
Cortés, construcción puentes carre 
tera de Occidente, extensión carre
tera de Occidente y  caminos de 
acceso a ésta, según contrasto de 
Construcción N® 503-C del 9 de 
abril de 1958. Este valor será car
gado a la cuenta del préstamo 
DLF-1, celebrado por nuestro Go
bierno y dicha* Institución el 16 de 
mayo de 1958 y de conformidad con 
los comprobantes siguiente®, Au
torización, Voueher N * 105, Apli
cación N® 444.

N* 5087.— L  2.080.00, a favor de 
Héctor Bueso Arias, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos en representación del 20tfc 
de la Estimación N® 7, de los tra
bajos efectuados durante el mes de 
septiembre de 1963, en la construc
ción de la carretera. La  Entrada- 
Florida, Frontera con Guatemala 
entre el Km. 34, 440 y  el Km. 38. 
659, según Contrato Tí® 5-61 am
pliado el 7 de enero de 1963.

N® 5088.— L  12.175.92, a favor ti 
Farnsworth & Chambers Co. Inc. 
and Johonson Drake & Piper Cons- 
truc. Corp, valor que le paga la 
Dirección General de Caminos por 
los trabajos efectuados en los puen
tes de Chamelecón y Tepemechín 
con sus aproximaciones del P ro
yecto la Entrada-Florida, durante 
el mes de agosto de 1963, según 
Estimación N® 47-S y  Contrato 
N " 503-ÍM), según Orden de Com
pra N* C-167.

N® 5089.- L  26.722.15. a favor de 
Constructora Emkay, g. A. (Para 
ser depositado en el Banco de Hon
duras de San Pedro Sul.t a s i 
cuenta), valor que le pa*ga la Di
rección General de Caminos, por 

t incurridos en la construc
ción del Provecto Extensión Carre-

’ ■ Occ’dente, durante el mea 
’ a »  t  le 1963. Contrato 31- 
-P  Secc

N® SOPO - L  6.580 10. a favor de
(  rnstru tors> Emkay, S A ' Pa^a
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s-er depositado en el Banco de H m- ■ Dirección General de Caminos, para c u::;brtibles lubricante» y  grasas X ; 5120 L 1.821.86. a favor de
ser usados en el tractor C a r ie - ' suministrados a la Dirección Ge- Pagaduría Especial, valor de la 
pillar D6. Identidad N" 10-1-12,( neral de Caminos, parta uso en el planilla correspondiente a la segu.'1.- 
localizado en el Pioyecto Chich.cas- Mantenimiento Especial y  Rutina-' da quincena de octubre, por gao- 
te-Cayantú, según Orden de C om -!rio  Superficies Asfáítca», de la tos en la construcción de carrete- 
pía X = S-50S y Factura N" 7325. ¡ Zona Central y Sur, según Factu- ras, la cual será cancelada por la

' ras Nos. 150794, 1492S4, 149063, Pagaduría Especial. Ingeniero Cri-

dliras de San Pedro Sula en si; 
cuenta), valor que le paga la Di
rección General de Caminos, por 
gastos de construcción incurridos 
durante el mes de agosto de 1963 
en el Proyecto Extensión Carrete
ra de Occidente. Contrato 61-3-P 
i Sección 2j, según Orden de Com
pra N C-170 y recibo sin N 1.

( N' 5099. L  6.700.33. a favor de
Compañía Petrolera California, S. ¡
A., valor de los combustibles y  lu- N ' 5111 
bricantes suministrados a la Direc-

146746, 148599. 142446 y 14S462.

N° 5091.—L 14 316.55, a favor de ción General de Caminos para 
Constructora Emkay, S- A., (para ser usados en Proyecto Mejora - 
ser depositado en el Banco de Hon- j miento y Pavimentación Carretera 
duras de San Pedro Sula, a su del Norte, según Factura N* 4074 
cuenta). valor que le paga la D i
rección General de Caminos, por 
gastos de construcción incurridos 
durante el mes de septiembre de 
1963, en el Proyecto de Extensión

N® 5101.-- L  686.00, a favor de 
Banco Nacional de Fomento, va- 
lor de los artículos suministrados

son García, contruccíón carretera 
Nactome-EI Tular-Puerto Soto.

L  2.083.36. a favor de 
Compañía Petrolera California, | N* 5121. - L  300.00, a favor de 
S. A., valor de los combustibles Kenneth H. See, valor que le paga 
suministrados a la Dirección Ge- la Dirección General de Caminos, 
neral de Caminos, para consumo por trabajos de mantenimiento y 
del Equipo pesado y liviano al Reparación del Sistema de Radio
servicio del Distrito I, Zona Danlí- Comunicación de esta Dirección Ge-
E1 Paraíso, según Factura ...........* neral, según Acuerdo N* 458 del 4

¡ de marzo de 1963, durante el mes

quincena de octubre, por gastos en 
el mantenimiento de carreteras, la 
cual será cancel&da por la Pagadu
ría Especial. Ing. Carlos Motiaa, 
Distrito I > Tegucigapa-La Pirá
mide i.

N" 5130. L  2.631.92, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
placióla correspondiente a la se
gunda quincena de octubre, por 
gastos en el mantenimiento de fe
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Ing. 
Cáelos Molina, Distrito I  (DenK-El 
Paraíso).

N “ 5131.- L  835.77, a favor de

a la Dirección General de Caminos, 
para ser usados en el Proyecto San

Carretera de Occidente,  ̂Contrato ^  Gruz de Yojoa-Río Lindo, Depar-
61-3-P (Sección 3), según Orden 
de Compra N* C-171.

N* 5092.— L 402.00, a favor de 
Taller Mecánico “ Stanley” , valor 
que le paga la Dirección Genera*, 
de Caminos, por limpiar, lubricar, 
ajustar, revisar y  mantener en 
buen estado de funcionamiento du
rante el mes de octubre del corrien
te año, a todas las máquinas de 
escribir, sumar y calcular, que 
prestan servicio en la Dirección 
General de Caminos, incluyendo at

tamento de Construcción, según 
Facturas N 's. 64740, 90205. 73201, 
90201 y  27131.

N- 5102—L  64.80, a favor de 
Empresa SAHSA, valor de un pa
saje de ida y  vuelta, a favor del 
Ingeniero Angel Andrés Casco, 
quien se dirige aquella ciudad 
con el objeto de realizar trabajos 
en el Aeropuerto de Tela, Orden de 
Compra N° S-573.

N* 5112.— L  418.02, a  favor de 
Pagaduría Especial, valor de la  
planilla correspondiente a la segun
da quincena de octubre y  Omisión 
de la primera quincena del mis
mo mes, por gastos en el mante
nimiento de carreteras, la cual se
rá cancelada por la Pagaduría Es-

, , , J (Pagaduría Especial, valor de te
de octubre, según Orden de Com-1
pra N* C-168.

N e 5122.— L 203.36, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
do quincena de octubre, por gastos 
en la construcción de carreteras, la 
cual será cancelada por la Paga-

pecial. Ingeniero Alejandro Buck, duda Especial, Ingeniero Crison 
D istrito I I I  (Choluteca-Namasi- ¡ García, Puente sobre el R ío Gua- 
güe).

r
naca, carretera Gracias-Santa Ro- 
!sa.

planilla correspondiente a la se
gunda quincena de octubre, por 
gastos en el mantenimiento de fe 
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Ing. 
Carlos Molina, Distrito I  (Tegu- 
ci g£>* pa-Talanga).

N* 5132.— L 208.00, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de octubre, por 
gastos en el mantenimiento de fe 
rretera-a, la cual será cancelada

N » 5113 .-L  721.36, a favor del
Pagaduría Especial, valor de la»- N # 5123. -L 229.00, a favor de
planilla correspondiente a la se-(pagaduría Especial, valor de la por la Pagaduría Especial, Ing. 
gur da quincena de octubre, por planilla correspondiente a la se-1 Carlos Molina, Distrito I  El Chu- 

N 5103. - L  1.56000, Compañía gastos en el mantenimiento de es- gimda quincena de octubre, por padero-Yuscarán).
Departamento Administrativo, Su- | Petrolera California, S. A., valor de ia cua,; será cancelada ' gastos en la construcción de carre-
penntendencias. Taller Cential y j 2,000 galones de gasolina, sumí- p0[. p ag-aduiía Especial, Inge-¡teras, la cual será, cancelada por
demás Talleres, según Contrato ¡ nistrados a la Dirección General de
firmado N* 7. el 12 de marzo de Caminos, para servicios en sus d ife - ' m  , Cholnteca-Namasigüe) 
1961, según Orden de Compra rentes Departamentos, según Fan

nie r o Alejandro Buck, Distrito la Pagaduría Especial, Ingeniero

N* 5133.— L 2.844.73, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la

N J C-172, v Factura N" 000353 1 tura N* 5753. N " 5114.-—L  830.78, a favor de

Crison García, La Entra da-Florida -i
(Frontera con 
ría.

planilla correspondiente a la se-

Guatemala Innecto- ¡ gUnda quincena deI j  11 d 1 v v  111 a  J d  * J_11 t ic k -  tt.J i , , ,  , it I — a 1 fv\ nw rAviim i ñw r n o  Ml.

< Pagaduría Especial, valor de la 
N  5104. L  1.630.00, a favor de  ̂planilla, correspondiente a la se-1 N v 5124.— L  1.249.66, a favor de 

Compañía Petrolera California, S. !g-un(ja quincena de octubre, por ¡Pagaduría Especial, valor de la 
A., valor de los combustibles sumi- j g-astog en e¡ mantenimiento de ca- planilla correspondiente a la se- 
nistrados a la Dirección General de j rreteraS| la  cual ser¿ cancela-da ganda quincena de octubre, por 
Caminos, para uso en el Proyecto p0I. pagaduría Especial, Inge-1 gastos en el mantenimiento de ca

cen el objeto de inspeccionar los • y  148150
trabajos del Aeropuerto de Las Me- ¡ 
sas. durante los días del 24 al

una llanta semitractora marca su
ministrada a la Dirección General 
de Caminos, para servicio de la

tura N J 498.

N* 5096.— L 2.451.85, a favor ue 
Compañía Petrolera California. S. 
A  , valor de los lubricantes su
ministrados a la Dirección General 
de Caminos, para seivicio en el 
Distrito IV, según Factura X* 4075.

Mejoramiento carretera V a lle c illj.1 Alejandro Buck, Distrito I I I 1 rreteras, la cual será cancelada
Kilóm etro 33, según Facturas N ’  (Choluteca-Namasigüe), per la Pagaduría Especial, Inge

niero Carlos Molina, Distrito I 
< Tegucigalpa-Talanga ).

N ’ 5125.—L  998.14, a favor de 
Pagaduría Especial, v a l o r  de 
la planilla correspondiente a la se
gunda quincena de octubre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cute será cancelada 
por la Pagaduría Especial. Ingenie
ro Carlos Molina, Distrito I  *E! 
Paraiso-Las Manos).

NT 5093.—L 65.00, a favor de Pa 
gaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la primera 
quincena de octubre, por gastos 
en la construcción de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa
gaduría Especial, Ing. Crison Gar
cía, Namasigüe-El Triunfo. Ins- A  02811, A  05497
pectoría, _ N w 5115. —-L 9.283.58, a favor de

N ' 5105. L  2.247.01, a favor de j Pagaduría Especial, valor de la
N* 5094. L 38.40, a favor de ¡ Esso Standard Oil, S. A., valor de.p lan illa  correspondiente a la se-

Marco A. Castro, (Director Gene- los combustibles y  lubricantes, su -lgunda CiUineena de octubre, por 
ral de Caminos), valor de los gas- ministrados a la Dirección General j gastos en ia construcción de carre
tes de viaje del Ingeniero Andrés I de Caminos, para consumo de la s ! tCi a?> la cual ser¿ cancelada por
Casco, Jefe del Departamento de ¡ distintas unidades que operan en ^  p ag aduría Especial, Ingeniero
Materiales e Investigación, por gi- el D istrito III, Choluteca. Nota ^ C r is o n *  García Mejoramiento y 
ra efectuada en San Pedro Sula, - Débito N- 906, Facturas N  149220 | p avimentación'Carreteras del Ñor-

‘.n a! aliíbt/\ lío incTuy/'riÍnnntj lii^ , y  148150, ' ^

N ff 5106 .-L  2.140.70, a favor de| N : 5116. - L  4.290.21, a favor de 
^  J , Compañía Petrolera California, S. Pagaduría Especial, valor de la
Vi a 6 N^^IS?01 ^  se“lln 1 en e ¡A ., valor de I03 lubricantes, sumi- j planilla correspondiente a la según- 

iaje | nistrados a la Dirección General de oa quincena de octubre y  Omisión
N ’ 5095.— L 82.50, a favor de Caminos, para seivicio en el Dis- de la primera quincena del mismo 

W alter Brothers, S. A., valor de jtrito  I, según Factura N* 03783. Jic», por gastos en la construc-
¡ ;ón de carreteras, la cual será 

N 1' 5107. L  198.00, a  favor de (ancelada por la Pagaduría Esoe- 
 ̂Banco Nacional de Fomento, valor ciai Ingeniero Crison García, ca- 

camíoneta W i 11 y s, Identidad ¡ se ŝ cuñetes corrientes, su m i-, r ie tei a Chichicaste-Cavantú.
43-1-12 localizado en el Depai- nistrados a la Dirección General 1 

tamento de Construcción, según'de Caminos, para uso en rep a -; N " 5117 — L  48.00, a favor de j N , 5l27.--L  1.595.62. a favor de 
Orden de Compra Nv S-583 y Fac- raciones de los puentes de madera- Pagaduría Especial, valor de la ¡ Pagaduría Especial, valor de la

del Distrito III, Choluteca, se - ' planilla correspondiente a la según- ¡ lanlUa con.eSpondiente a la segun- 
gún Factura N* 27687. da quincena de octubre. Ingeniero da quincena de octubre ^  gastos

Crison García. La Esperanza- ,
N" 5108,- L  481.80, a favor d é 'Graeia9> Inspectoria. en el mantenimiento de carreteras,

Texaco Caribbean. Inc., valor d e (
600 galones de gasolina suminis-j N '  5118.— L  190.00, £* favor de 
trados a Ir. Dirección General d e ; Pagaduría Especial, valor de la 
Caminos, para consumo del Eq-.u- planilla correspondiente a la se- 
po que presta servicio en la Ins- ' gunda quincena de octubre, la cual 
pectoría Santa Rita-El N eg r ito -\ será cancelado por la Pagaduría 
Yoro. según Facturas Nos. 967, | Especial, Ingeniero Crison García,
991 y  994, Namasigüe-El Triunfo. Inspectoría.

N ‘ 5199-— L 140 1» .  a favor d - : N ' 5119.— L  1.013.82. a favor de
Tipografía Nacional, valor del pa- Pagaduría Especial, valor de 1¿!

N 'J 5126.--L  808.02, £• favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de octubre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras. la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Inge
níelo Carlos Molino*, Distrito I  (Ma
teo- Lepa terique).

I gastos en el mantenimiento de f e  
rreteras, la cual será cancelad* 
por la Pagaduría Especial, Ing. 
Augusto C. Figueroa, Distrito I 
(Toneontín-La Venta).

N- 5134.— L  3.395.39, a favor <te 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de octubre, por 
gastos en el mantenimiento de f e  
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Ing. 
Augusto C. Figueroa, Distrito I 
( Jíraro Galán-Lr* Venta).

N* 5135.-- L  962.78, ti favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de octubre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Ing. 
Luis A. Stephen Distrito II (Jü- 
tical pa-Cata camas).

N f 5097.--L  18617, a favor de 
Compañía Petrolera, S. A., valor 
de un barril Chevron Pinion Groa
se, suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en rí Departamento de Cons
trucción, Pioyecto Mejoramiento y 
Pavimentación Carretera del N >i U-. 
según Factura N”  94969.

N *  9098—L 86.80, a favor de 
T ft Casa Jíathew3, S. A., valor le  
los repuestos suministrados a la

la cual será cancelada por la P a 
gaduría Especial. Ingeniero Carlos 
Molina. Distrito I  ÍTegucigalpa-Ta-
langa >.

peí Bond. suministrado a la D i
rección. General ie  Caminos, p a n

ptenilla correspondiente a la segun
da Quincena de octubre, ñor gastes

servicio en las dstuntas Dependen- en la contruccíón de carreteras,
cías de dicha Dilección 
Factura X J 01630

s e g ú n  la cual será cancelada por la

¡Pagaduría Especial, Igeniero Ori
on García, carretera Coray-Pa- 

sso ranciara 0 1  vaior ae ios namericana. Valle.

N° 5128. L  1 746.29, & favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de octubre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rretelas. la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial. Ing. J, Ro
berto Romero, Distrito I  (Teguci- 
gaipa-La Pirámide).

N a 5129.--L  2.042.41. a favor de 
Pagaduría Especial valor de I& pla
nilla correspondiente a la segunda

N- 5136 — L  842.78, a favor d* 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la fe  
gunda» quincena de octubre, por 
gastos en el mantenimiento de fe 
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Ing- 
Luís A. Stephen, Distrito II (Cam
pamento-Juticalpa) .

N° 5137.--L  1.601.60, a favor de 
Pagaduría Especiad, valor de la 
planilla correspondiente a la fe  
gunda quincena de octubre, per 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada 
por le» Pagaduría Especial, Ing* 
Luis A. Stephen, Distrito II (Tu
langa-Campamento) .

N* 5138.- L 1.818.06, a favor di 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de octubre, per 
gastos en el mantenimiento de fe 
rreteras, la cual será cancelaÉt 
por la Pagaduría Especial,
Luis A . Stephen, Distrito I I  (Cam
pamento-.! ut icalpa).
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Secretaría de Educación Pública

Cons-tu>jr f>.i Acuerdo  *W  441 

MUNICIPIO DE SAN TA  M A R IA

Escuela M ix ta

Director 
Sub-Diiectora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Francisco Solano López 
Amada de Vásquez 
Yolanda Cáceres 
Fidelia Zelaya

MUNICIPIO DE CHINACLA

Escuela M ixta

Directora Adriana Suazo Ch,
Sub-Directora Esmeralda de Martínez

MUNICIPIO DE YA R U LA

Director Alejandro Fiallos
Sub-Directora Nolvia Navidad Castillo
Profesor Auxiliar W ilfredo López

MUNICIPIO DE S AN TA  ELENA

Escuela M ix ta

Director Maximino Rubio
Sub-Directora Olga Susana Vásquez

MUNICIPIO DE CABAÑAS

Escuela M ix ta

Directora 

Sub-Directora 

Profesora Auxiliar

Argelia V. de Pérez 

Irma 0 . de Ventura 

Matilde Manueles

MUNICIPIO DE SAN JOSE 

Escuela M ixta

Directora Mirna de Argueta
Sub-Directora Fidel i na Padilla

MUNICIPIO DE OPATORO

Escuela M ix ta

Director 

Sub-Director 

Profesor Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar

MUNICIPIO DE

Escuelá M ix ta

Directo;*

Sub-Directora 

Profesora Auxiliar 

Profesor Auxiliar

Alberto Aguilar 

Eulogio García 

Gustavo Argueta 

Juana Pérez Castro 

María Elena Padilla'

AJIQUIRO

Julio César López 

Maura Antonia de Cabrera 

Alicia Esperanza Rodríguez 

Adalberto Espinoza

MUNICIPIO DE SAN TA  A N A

Escuela M ix ta

Director Audulfo Valladares

Sab-Darector Alexis Jiménez

M UNICIPIO  DE EL NORTE

Escuela M ix ta

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxil ar 
Profeso! a Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profeso a Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Kdaar Tosta V.
Ana Alicia de Mejía R. 
Mario Gómez 
Mariano Torres 
Alvaro Mejía M.
María Santos Galeano 
Luz Marina Ochoa 
Emma Rosa Mejía 
Shirley Ochoa

M UNICIPIO  DE LAUTERIQUE

Escuela M ix ta
Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Jacinto Rivera Ramos 
O len ia  Bonilla 
\< -ó Santos Gómez 
Rosa Mabel Amaya

M UNICIPIO  DE AGUANQUHUERIQUE

Escuela M ix ta

Director 
Sub-Director 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

José Froilán Martínez 
losé Iné* Nüñez 
Pedro Girón
Aurora López de Licona 
María Elena Ramírez 
José Angel Cerna

M UNICIPIO  DE MERCEDES DE ORIENTE

Escuela M ix ta

Director Rubén Antonio Padilla
Sub-Directora Aracely Elisa Perdomo

M UNICIPIO  DE SAN JU AN

Director Hernán Martínez
Sub-Directora , Ana Alicia de Moreno
Profesora Auxiliar Carmen Padilla

E S C U E L A S  R U R A L E S

M UNICIPIO  DE LA  PAZ

Aldea Yarumela

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Aldea La Cañada

Directora y Profesora

Aldea Tierra Prieta

Directora y Profesora Guadalupe Castillo

Aldea Potrerillos

Directora y Profesora María Elena Mejíá

Aldea Concepción de Soluteca

Directora y Profesora Consuelo Lízardo
Sub-Directora y Profesora Maura Zavala
Profesor Auxiliar Manuel de Jesús Lízardo

Heriberto Castillo 
Alba Castillo B..
José Dolores Cáceres 
Irma Yolarida Mejía 
Clementina de Salinas 
Rodulio Lara 
Amelia P. de Rubio 
Julieta Palomo 
Alba Luz Tejeda

Alma Emperatriz Rivera
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Aldea Tepanguare

Directora y Profesora Consuelo de Suazo
Sub-Directora y Profesora Gladys Yolanda Manilo
Profesora Auxiliar Julia Mejía E.

Aldea San Rafael

Directora y Profesora Angélica Castillo

Aldea Piedras de Moler

Directora y Profesora Irma Salinas

Aldea La Ciénega

Directora y Profesora Zoila de Almendáre*

Aldea Tierra Colorada

Directora y Profesora Esmeralda Cortés

Aldea Guachipilín

Directora y Profesora Tránsito Hernández

Aldea El Playón

Directora y Profesora Cleotilde de Mejía

MUNICIPIO DE CAÑE 

Aldea Calabazas

JDirectora y Profesora Regina Suazo Izcoa

MUNICIPIO DE TU TU tE  

Aldea San Miguel

Directora y Profesora Eisa Marina Vásques
Aldea Lepaguares

Directora y Profesora Oneyda Jiménez

Aldea Las Huertas

Directora y Profesora Vilma Yolanda Rodríguez

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE LA PAZ 

Aldea Las Huertas

Director y Profesor Gregorio Martínez
Sub-Directora y Profesora Sara González Argucia

Aldea Hornitos

Directora y Profesora Herminia Arias^

Aldea El Higuito

Director y Profesor Guillermo Blanco

Aldea Cedrito

Directora
Sub-Directora

Aldea San Antonio

Director y Profesor 
Sub-Director y Profesor

Aldea El Rancho

Directora y Profesora 
Sub-Director y Profesor

Teresa Castillo
María Concebida Chararrfa

Abel Castillo 
Luis Alonso Palomo

Zoila Avila 
Julio Heberto Reyes

Aldea El Ocotal 

Directora v Profesora

Aldea El Encinal 

Directora y Profesora

Aldea Gualazara 

Director y Profesor

Aldea Las Lomas 

Directora y Profesora

Graciela de García

María M- Hernández

Marcial Velásquez

Martha Dalila Machuca

MUNICIPIO DE SANTA M ARIA 

Aldea Los Planes

Director y Profesor 
Sub-Directora y Profesora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Aldea Arenales

Directora y Profesora

Aldea El Naranjo

Director y Profesor ' 
Sub-Directora y Profesora

Aldea San Francisco

Directora y Profesora 
Sub-Director y Profesor

Luis Mejía S. 
Francisca Lizardo 
Genoveba Cáceres 
Concepción Guzmán

Digna Melgar Martínez

Rogelio Figueroa 
Etsa Marina Rodríguez

Analina Manueles de Guerrero 
Luis Hernández García

Aldea Las Crucitas

Directora y Profesora María de Hernández

Aldea Las Pavas

Directora y Profesora Colombina Z. de Melgar

Aldea El Guayabal

Director y Profesor Ernesto Hernández

Aldea Cerro Grande o Miratoro

Directora y Profesora María Mártir Mazaríegos

MUNNCIPIO DE SAN JOSE 

Aldea El Aguacatal

Directora y Profesora Mercedes Chavarría

Aldea El Pedernal

Directora y Profesora Sergia Rivera

Aldea La Florida

Director y Profesor Armando Inestroza Alvarado

MUNICIPIO DE CHINACLA '

Aldea Las Pilas

Directora y Profesora Betzaida Gámez

Aldea Tierra Colorada

Directora y Profesora María Martínez
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Aldea Linderos Aldea La Florida

Directora y Profesora Fidencia de Martínez Directora y Profesora Lilian Josefina Díaz

Aldea Muyen Aldea El Cerrón

Directora y Profesora Gloria Julieta Tejada Directora y Profesora Silvia'Méndez

MUNICIPIO DE YARULA Aldea Sabanetas

Aldea Las Huertas Directora y Profesora Isabel Vásquez

Directora y Profesara María Elsa Bonilla M U N IC IP IO  D E  C A B A N A S

Aldea Tierra Colorada Aldea Azacualpa

Director )r Profesor Adán González Directora y Profesora Gloria Consuelo M ejía

Aldea Las Lajas Aldea El Palmar

Directora y Profesora Modesta Suazo Directora y Profesora Ena Isabel Rodríguez

MUNICIPIO DE SANTA ELENA Aldea El Bailadero

Aldea Los Patios Director y Profesor Marco Tulio Rivera

Directora y Profesora Adelina Sánchez de Vásquez

Aldea Monte Copado

Director y Profesor Augusto López

Aldea Gualinga

Director y Profesor Fidel Rivera

Aldea Solohara

Directora y Profesora Cristina T. de Morales

MUNICIPIO DE MARCALA 

Aldea La Victoria

Directora y Profesora Amparo de Domínguez
Sub-Directora y Profesora Carminda Pérez
Profesora Auxiliar Luz Estela Paloma

Aldea Sigamante

Directora y Profesora Tránsito Portillo
Sub-Directora y Profesora Olinda Pérez

Aldea Los Planes

Directora y Profesora Isaura Rodríguez

Aldea Estanzuela

Directora y Profesora Marta Dalila Mejía

Aldea Musula

Directora y Profesora Dilma Reyes de Bautista

Aldea Montaña Verde

Directora y Profesora 
Sub-Director y Profesor

María Araujo 
Carlos Alberto Avila

Aldea Santa Cruz

Directora y Profesora Rosmery Espinosa

Sub-Directora y Profesora Elvia Urquía

Aldea Megola

Directora y Profesora Cándida Rosa Ortií

MUNICIPIO DE OPATORO 

Aldea La Florida

Director y Profesor Donaldo Barahona

Sub-Directora y Profesora 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Director y Profesor 

Director y Profesor

Telma Henriquez 

Dora Molina Arriaga 

María Elena Cardona 

Marcelina Martínez 

Manuel de J. Sabillón 

Boanerges Portillo

Aldea Valle De Angeles

Directora y Profesora Alba Soledad Vásquez

Aldea San Isidro

Directora y Profesora Esmeralda Mejía

Aldea El Paraíso

Directora y Profesora Eva Luviada Várela

Aldea Santa Cruz

Directora y Profesora Olinda Isaula

Aldea El Cedro

Directora y Profesora Elva Rosa Manueles

MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO 

Aldea Santa Rosita

Director y Profesor 
Sub-Director y Profesor 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Rigoberto López 
Adolfo Martínez 
Lorenza Padilla 
Alfonso Girón

Aldea Vegas del Paraíso

Directora y Profesora 
Sub-Director y Profesor

Aldea Las Delicias

Director y Profesor 
Sub-Director y Profesor

Elisa de Gómez 
Emilio Hernández

Manuel Gámez 
Dagoberto Suazo
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Aldea San José

Directora y Profesora Juana Alejandra Suazo
Sub-Directora y Profesora babel Castillo

Aldea San Antonio

Directora y Profesora Eva Lúa Avila
Sub-Directora y Profesora Ana Mercedes Avila

Aldea San Matías

Directora y Profesora Telina Rubí Veládque*
Sub-Directora y Profesora Ester Lidia Romero

\ldea El Guapinol o San Pedro 

Director y Profesor Felipe \ásquez

Aldea Ingrula

Directora y Profesora Elba Castillo

Aldea Guajiquirito

Director y Profesor Saúl Méndez

MUNICIPIO DE SANTA ANA 

Aldea Estancias

Director y Profesdr 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Agustín García 
Irmenia Galeano 
Clementina Vásquez

Aldea San Isidro

Directora y Profesora Ana Rosa Murillo

Aldea Santiago

Directora y Profesora Reina América Mejía

Aldea Juniguara

Directora y Profesora Dília Palomo Medina

Aldea San Antonio

Directora y Profesora Edda Borjas

Aldea San Miguel

Director y Profesor Pedro Corea García

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL NORTE 

Aldea Cañas

Directora y Profesora Francisca Ochoa
Sub-Directora y Profesora Emma Lizet Molina
Profesora Auxiliar Reina Marina Moreno
Profesora Auxiliar Eli a Minda Gómez

Aldea Hato Viejo

Directora y Profesora Liliam Esperanza Ochoa

Sub-Directora y Profesora Melva Consuelo Ochoa

Aldea Pitanayas

Director y Profesor Porfirio López

Sub-Directora y Profesora Carmen V. de López

Aldea Matapalo

Aldea Quiscamote

Directora y Profesora Cándida Rosa Molina

Aldea Apacilina

Directora y Profesora Olga Marina Machuca

Aldea El Jicaral

Directora y Profesora Ninfa Rosa Molina

Aldea Chagüites

Directora y Profesora Delia Carlota Molina

Aldea Agua Caliente

Director y Profesor Indalecio Romero

Aldea Ringleras

Director^ y Profesora Zoila Victoria de Vásquez

Aldea Platanar

Directora y Profesora Gloria de Mejía

MUNICIPIO DE LAUTERIQUE 

Aldea El Amate

Directora y Profesora 
Sub-Directora y Profesora

Olga de Amaya 
Elizabet Bonilla A.

Aldea El Moray

Directora y Profesora Rosa Elena Molina de Gómez

Aldea Ojo de Agua

Director y Profesor Alejandrina de Núffez

Aldea El Ocotal

Directora y Profesora Elvia Argentina de Ramos-

Aldea Minitas

Director y Profesor Francisco Bonilla Sosa

Aldea Cofradía

Directora y Profesora Rosario Rivera

MUNICIPIO DE AGUANTEQUERIQÜE 

Aldea Barrancaray

Directora v Profesora Alba Zulema Bonilla

Director y Profesor 
Sub-Director y Profesor 
Profesora Auxiliar

Aldea El Espino

Directora y Profesora 
Sub-Directora y Profesora

Juan Lizardo 
Dámaso Maldonado 
Teodolinda Hernández

Purificación Fúnez 
Priscila Ruiz

Aldea Quebrada Honda

Directora y Profesora Leyla Galeano

Aldea La Llorona

Director y Profesor" Segismundo Mendoza

Aldea Candelaria

Directora y Profesora Rebeca Williams
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L A  GACETA. —  REPU BLICA DE HONDURAS 

Aldea El Tejar

Qtoeiefa y Profesora Rosa Amelia Fígueroa

Aldea Llanos de Candelaria

DiRdor y  Profesor Antonia Hernández

MUNICIPIO DE SAN JUAN 

Aldea Horcones

Directora y Profesora Consuelo Velásquez

Aldea Quebrachal

0Éneetora y  Profesora Mercedes Concepción Yánez

M UNICIPIO DE MERCEDES DE ORIENTE 

Aldea La Golondrina

fíneelor y Profesor José V irgilio  Galo

Aldea Las Lomas

Directora v Profesora Dalmira Ayala

Los nombrados devengarán el sueldo a que tienen derecho conforme 
Decreto N9 173 del 16 de octubre de 1957, Reformado con el Decreto 
N9 114 del 6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

OswAld o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

PANA MEJOR SEBUMMB mandar lo » originales de

Haga tus publicado- ras avisos con toda da-

nes en e l diario oficial ridad para evitar equi-

LA  GACETA, 7 procure vocaciones.

A V I S O S
BDCISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes 3* Marcas 
da Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tad que dice: “ Registro y de* 
pósito de una marca de fábri
ca.—Secretaría de Economía 
7 Hacienda.—Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña. mayor de 
adad, casado, Abogado y de 
este domicilio, en mi carácter 
de apoderado de la “ industria 
'Vinícola, S. A .”  (Bodega Saa- 
» )  de la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, ca- 

I rieter que acredito con el po
der que c o r r e  agregado al 
expediente de registro de la 
marca de fábrica “ Farolazo” , 
de donde pido se razone en 
catas diligencias, con el debido 
respeto comparezco pidiendo 
d  registro y  depósito de la 
atarea de fábrica:

H N H O T
la cual usa mi representada 
para amparar y distinguir un 
vino espumante tipo Cham
pagne, la que independiente
mente de tamaño y color, se 
aplica o fija a Jos artículos, a 
loa productos y a los envases 
7 paquetes que lo contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetase marbetes 
7 en otra forma generalmente 
empleados en el comercio y en 
U industria, para lo cual se 
presentan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, ü. 
C., crea de agosto de mil no
vada* toe sesenta y cuatro.— 
(f )  Francisco Cáceres Bends-

ña*’ . Lo que se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de agosto de 1964.

ARGENTINA M. DK C a fo Z

8 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, bace saber: que con 
fecha tres de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.— Secretaría de Economía y 
Hacienda. —Yo, Francisco Cá
ceres Bendaña, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este do
micilio, en mi carácter de apo
derado de la “ Industria Viní
cola Guatemalteca, S. A .”  (Bo
dega Saara) de la ciudad de 
Guatemala, República de Gua
temala, carácter que acredito 
con el poder debidamente le
galizado q u e  presento, con 
todo respeto vengo a pedir 
registro y  depósito de Ja mar
ca de fábrica:

FAROLAZO
la cual usa mi representada 
para amparar y  distinguir un 
vino de su fabricación de ese 
nombre, que es un vino dife
rente y reconfortante, y la cual 
se aplica en distinta forma y 
tamaño en los envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola por 
medio de etiquetas que se ad
hieren y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para lo cual se pre

sentan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
tres de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— ( f )  
Francisco Cáceres Bendaña” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de agosto de 1964.

Argentina M. de Chávez '

8S  64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ib 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hacer saber: que con 
fecha tres de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita re
gistro y depósito de una mar
ca de fábrica-— Secretaría de 
Economía y H s c i e n d  a.-Yo, 
Francisco C á c e r e s  Bendaña, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, en 
mi cáracter de apoderado de 
Ja “ Industria Vinícola Guate
malteca, £>. A .” , ( B o d e g a  
Saara), de la ciudad de Gua 
témala, República de Guate
mala, > cáracter q u e  acredito 
con el poder que corre agre
gado al expediente de registro 
de la marca de fábrica “ Faro
lazo’ ’ , de donde pido se razo
ne en estas diligencias, con el 
debido respeto comparezco pi
diendo el registro y  depósito 
de la marca de fábrica:

I I  GITANA
la cual usa mi representada 
para amparar y distinguir un 
producto vinícola Sidra Cham
pagne. la que independiente
mente de tamf-ño y color, se 
aplica o fija a los artículos, a 
I03 productos y a los envases 
y paquetes que lo contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas o marbe

tes y en otra forma general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para lo 
cual se presentan los demás 
documentos de ley.—Tegucí* 
galpa, D. C., tres de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—( f )  Francisco Cáee- 
res Bendaña” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
cigalpa, D. C., 11 de agosto 
de 1964.

Argentina M. ds CbI v b

8 S. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente da la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de agosto de 
año en curso, se adodlttó la solicitad 
que dice: “ Registro y depósito de
tina marca de fábrica__Secretaria
de Economía y Hacienda.— Yo, 
Francisco Cáceres Bendaña, m ayor 
de edad, oseado, Abofado y de este 
domicilio, en mi carácter de apode
rado de la Industria Vinícola, S. 
A,, (Bodega Saara). de la ciudad de 
Guatemala, República de Guate 
mala, carácter que acredito con el 
poder que oorre agregado al expe
diente de registro de la marca de 
fábrica “ Farolazo” , de donde pido 
se razone en estas diligencias, con 
e) debido respeto comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica:

según el clisé, la cual nía mi repre
sentada para amparar y distinguir 
un vino de su fabricación, la que 
independiente da tamaño y color, 
se apiles o fija a los artículos, a tos 
productos y a ios eavasss y peque 
tes que los contienan, por medio dt 
impresiones, grabados, etiquetas o 
marbetes, y  * d  otras formas gene
ralmente empleadas en el comercio 
y en !a industria, para lo cual se 
presentan tes demás documentes 
de .ej. —Tegucigalpa, D. C., tres -e 
agesto de mil m vacien toa sesenta 
y cuatro.—(f) Francisco Cáce'e* 
Bendaña” . Lo que ee pone del 
conocimiento del público para loe

efectos de ley__Tegucigalpa, r>. o..
I I  de agoito de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

8 S. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Rección 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saben 
que con fecha tres de agosto del 
año en curso, se admitió ia solici
tud que dice: Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Secreta
ria de Economía y Hacienda.—Yo, 
Francisco Cácerea Bmdaña, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, en mí carácter de apode
rado de la Induetrla Vinícola Gua- 
temalteci, S. A,, (Bodega Saara), 
le  la ciudad de Guatemala, Repú
blica de Guatemala, carácter que 
acredito con el poder que corra 
agregado al expediente de registro 
le  la marca de fábrica “ Farolazo” , 
de donde pido se razone en estas di
ligencias, con el debido respeto 
comparezco pidiendo el registro y 
depóilto de la marca de fábrica:

la cual usa mi representada para 
amparar y distinguir un vino de su 
fabricación, Vermouth tipo torino, 
la que independiente de tamaño 7  
coor, se aplica o fija a los articules, 
a ios productos y a ios envites y 
piquetes que lo contienen, por me
dio de Impresiones, gribados, eti
quetas o marbetes y en otras formas 
generalmente empleadas en el co
mercio y la industria, para lo cual 
se presentan los demás documento* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., tres 
de agosto de mil novecientos sesen
ta y cuatro.—(f) FranciSJO Cáoere* 
Bendafl*’’. Lo que se poce del 
conocimiento del público para loe 
efeotosde ley.—Tegucigalpa, D. C., 
U de agosto da 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z

8 S. 64.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para loe 
efectos de la ley, hace saber; que en
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la  audiencia señalada para el dta 
veinticinco de septiembre del co
rriente afio, a las dies de la  mafia- 
na 7  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará, en pública 
subasta el inmueble que a coatí* 
nuadte Be describe: "U n  lo te  de 
terreno, marcado con el número 
TR E S  del Bloque "B ” , en t í  plano 
de Lotü teadte de "L ee  Lomas d tí 
Guijarro” , con un área de m il se
tenta y  una varas cuadradas y  
cincuenta y  dos centésimas de va 
ra  cuadrada, el que mide y  lim ita: 
a l Norte, treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque “ D” , calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y  seis centímetros, con lote 
13 del Bloque "B ” ; al Este, treinta 
y  cinco metros y  ochenta y  un 
centímetros, con el lote número 2 
del Bloque “B ” , y  al Sur Oeste, 
treinta y  tres metros, cincuenta y  
nueve centímetros, con lote núme
ro  4 del Bloque "B ” , con las me
joras siguientes: Una casa de pa 
redes de ladrillo rafón, techo 
de concreto y  cielo de concreto, 
piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina 
garage, para dos carros, dos baños 
tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita
rios, faltándoles unos ventanales 
de vidrio y  pintura; el dominio se 
encuentra inscrito a favor de R o
dolfo Padilla Valenzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 al 273 del 
Tomo 166 del Registro de la Prop ie
dad Inmueble y  Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán” . 
E l inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer e fec
tiva  cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Valenzuela, 
es en deberle al Banco de la  P ro 
piedad, S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por tratarse de Prim e
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la  can
tidad de cincuenta y  dos m il lem 
piras exactos.—Tegucigalpa, D is

trito  Central, 25 de agosto de 
1964.

Manatí Antonio Padilla Balites,
Secretarlo del Juzgado.

Del 26 al 18 S. 64.

con lote veintidós, y  al Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, limita con el lote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
coadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve- 
negas G o d o y de Matamoros 
Carrasco, bajo el número 318. 
folio 493 y 494 del Tomo 162. 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Mo
razán, este inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Honduras, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción. no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes dei avalúo, el que fué 
concertado por las partes en 
la cantidad de quince mil lem
piras exactos, — Tegucigalpa, 
Distrito Central, sábado 29 de 
agosto de 1964.

Ma n u el  Antonio Pad illa  B.,
SbCKETARIO DBL. J U7G A DO

Del 2 al 25 S. 64-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C ivil del departamento de 
Francisco Morazan, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
el local que ocupa este Despa
cho se rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
día viernes dos de Octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, el inmueble que a 
continuación se describe-. “ Un 
lote de terreno situado en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad. marcado con el número 
Veintiuno B, el cual mide y 
limita asi: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote treinta y 
ocho, cal e de por medio; ai 
Este, veintiún metros, limita

£3 infrascrito. Secretario del 

Juzgado Prim ero de Letras de lo 

Civil, del departamento de Fran

cisco Morazán, a l público en gene

ral y  para los efectos de ley, hace 

saber: que en la  audiencia que se 

celebrará en el local de este Juz
gado, el día miércoles veintitrés de 

septiembre d tí corriente afio, a  las 
diez de la mañana, se rematará en 

pública subasta t í  inmueble que se 

describe a continuación: "U n  solar 

situado en el centro da esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 

y  tres varas de Norte a Sur, por 

veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 

casas y  solares de los herederos de 

don Abelardo Zelaya y  de dofia 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 

la  señorita Victoria González 7 . y  

de las herederas de don Santos So

to; a l Sur, con casa de los here

deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Asfura y  Jorge J. 
Larach, Avenida Cervantes de por 

medio; a l Este, propiedad de Ci
priano Velásquez, hoy del Banco de 

Honduras, y  al Oeste, con casa ae 

los herederos de don Agapito Lazo 

hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientes. En el solar antes des

crito  hay construido un edificio de 
concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, consta 
de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra
dos de superficie; un mezzanine de 

doscientos treinta metros cuadra
das de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medianas 
y  dos servicios sanitarios. Desde 

los niveles de los arranques del 

edificio se levantan ocho columnas

o pilastras de concreto armado, de 

cuarenta y  cinco centímetros de 

diámetro. Tiene hada la calle dos 

puertas, doa vitrinas medianas y  

im » vitrina doble, todas protegidas 

por sus respectivas cortinas metá

licas y  sobre la v iga  de las puer

tas y  vitrinas, continúa la prolon
gación de la  pared de bloques del 

vidrio. E l segundo piso consta de 
dos departamentos iguales: uno ha

cia el lado Oriental, y  él otro hada 
el lado Occidental; están formados 
por una sala-comedor de seis 
metros y  ochenta centímetros, por 

cinco metros sesenta centímetros, 

por seis metros cuarenta centíme

tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 

metros noventa centímetros; un 

servicio sanitario de noventa cen

tímetros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 

me Tro treinta centímetros, por un 

metro ochenta centímetro:-!: un dor

mitorio de cuatro metros, por seis 

metros treinta centímetros; un ba

ño de un metro ochenta centíme

tros, por tres metros cuarenta cen
tímetros; un ropero de un metro 

treinta centímetros; un dormitorio 

de cuatro metros veinte centíme

tros, por seis metros; un baño de 

un metro ochenta centímetros, por 

tres metros sesenta centímetros 
do3 roperos de un metro treinta 

centímetros, por un metro cua

renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí

metros, por once metros quince 

centímetros. E l tercer piso consta 

de otros dos departamentos exac

tamente iguales a los del segundo 

piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y

servidumbre; t i e n e  instalación 

de agua caliente y  fr ía  con 

tanque de concreto armado, de tres 

depósitos; y  otro tanque, también 

grande y  de concreto armado de 

dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 

eléctrica es de tubo rígido y  bajo 
repello. Tiene un contador de agua 

otro contador de corriente eléc

trica, paca cada uno de los depar
tamentos. La  edificación de estos 

cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y  dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 

armado, de piedra y  ladrillo ra
tón, con repellos de primera clase; 

los cielos son de concreto armr«do; 

los pisos están enladrillados con 
ladrillos de cemento. Todo el edifi

cio está pintado con pintura de 

aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 

sus barandas de hierro y  pasama
nos de cedro. La pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la  A ve

nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y  las ventanas sobre estas 

paredes con un marco de aluminio 
y vidrio. Todas las puertas, venta

nas y  vidrieras son de caoba y  ce
dro. En la azotea que cubre el 

edificio hay cuatro cuartos con sus 

respectivos servicios sanitarios, du
chas y  cuatro lavanderas de am

plio espacio. E l techo de estos cua

tro cuartos está cubierto con lá
minas de zinc. El edificio tiene ya 

su cabina propia para adaptarle 

un ascensor eléctrico. También se 

incluye la medianería de la pared 
vieja del rumbo oriente, que no 

se tocó en la construcción del mo
derno edificio; medianería que

consta en escritura pública Las 

mejoras descritas han sido Intí
mente registradas; y  el limitéis 
pleno del inmueble, con dichas ate. 
joras, está inscrito a favor dei eje
cutado Lie. Antonio Ramón Ota, 
con el número 267, folio 348 y 3ü 

dei tomo 128 del Registro de te 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento” . Dicho inmueble, coa ene 

mejoras, fue valuado de común por 
las partes, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, m 

quinientos mil lempiras; y se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo le adeuda el 

demandado Abogado Antonio !U- 
món Díaz, t í  Banco de Honduras, 
S. A., de este domicilio. El repre

sentante del Banco de Honduras es 

el Abogado .Tosé Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación es 

postura hábil la que se hiciere per 

cualquier cantidad. —  Tegucigalpa, 

Distrito Central, 31 de agosto de 

1964.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
BILLETES GIBOS MON. M E TA L IC A

Dólar L

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

1.98 L2.02 L  2.00 L  2.02 L  1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804

Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396

Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

Manuel Antonio Padilla D.,
Secretario.

Del 3 al 11 S. 64.

Herencia
El infrascrito. Secretario tó  

Juzga'i o Segundo de Letras dá 
departamento de Olancho, al 
público en general y para tu 
efectos de Uy, hace paberQw 
este Despacho con fecha treioti 
y uno de agosto del cornetín 
año, declaró heredera ab inte* 
tato, en Ior bienes dejados jnv 
María de Jesús Matute Martí
nez, a su hija natural Filomem 
Matute Suszo, y le concedeb 
posesión efectiva de di eba 
h e r e n c i a  ab intestato, ata 
perjuicio de otros heredero* di 
igual o mejor derecho.-Jutial» 
pa, lv de septiembre de 1964

Luis Peralta, 
Srio.

8 A. 64.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D S tm  Lempiras

Libra Esterlina ...........................................  $ 2.80 L  5.60
Franco Belga ...............................................  0.0201 0.0402
Franco Francés .........................................  0.2040 0.4080
Franco Suizo .............................................  0.2315 0.4630
Marco Alemán .................. ........................  0.2517 0.5034
Florín .............................................................  0.2768 0.5536
Corona Sueca .............................................  0.1948 0.3896
Peseta .................................................. ........ 0.0168 0.0336
L ir a ........................................................... 000160 0.00320
Dólar Canadiense .................  0.9275 1.8550

BANCO C E N TR A L  DE HONDURAS

A IOS CONCESIONMHOS
Se recomienda a lee

ríos y  a sus representantes. qp» 

para la pronta tramitación de he 

solicitudes de Ubre registro fS* 

presenten a este Ministerio, b k t í 

citar el decreto correspondiente 9 

determinar con toda dan dad 14 

servidos y demás impuestos a 

estén obligados o pagar al 

conlorme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones y 

Públicas.
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